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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
006502021

1E17/05/2023ALEJANDRA LEON HERNANDEZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 013

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
002702022

1E17/05/2023ALVARO ALEXANDER MILLAN 
VALENCIA

WILBER CUBILLOS SALAZAREjecutivo Singular 20

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

002702022
2E17/05/2023ALVARO ALEXANDER MILLAN 

VALENCIA
WILBER CUBILLOS SALAZAREjecutivo Singular 55-56

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
002892022

1E17/05/2023JUAN JOSE RAMIREZ VEGACOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular 15

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
002992022

1E17/05/2023ANDREA LORENA CEDEÑO RAMIREZBANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular 10

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003002022

1E17/05/2023CRISTHIAN ANDRES VIATELA 
QUIMBAYA

BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular 11

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003132022

1E17/05/2023MARIA TERESA PINEDA CAMACHOFINANCIERA JURISCOOP S.A.  
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular 13

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003202022

1E17/05/2023GERMAN ANIBAL GRANADOS 
BOLAÑOS

COOPERATIVA COONFIEEjecutivo Singular 10

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003432022

1E17/05/2023YASMIN VARGAS VELASCOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 17

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003662022

1E17/05/2023CARLOS ENRIQUE AGUIRREASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA 
S EN C

Ejecutivo Singular 13

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003672022

1E17/05/2023MIRTA ROCIO CAMERO LOSADACOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 16

y  corre  traslado  del  escrito  de  contestación
001894141001 Auto  tiene  por  notificado  por  conducta  concluyente

004572022
1E17/05/2023LUZ DARY GARCIA GARCIAPACIFICO COLLAZOS FIERROEjecutivo Singular 010

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

18/05/2023

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 16 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 18.000.oo 

TOTAL  $ 18.000.oo 

 

Son DIECIOCHO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte 

EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
Neiva (Huila), 17 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2021-00650-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

- Nit. 900.318.689-5  

ALEJANDRA LEON HERNANDEZ C.C 1.022.369.377 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 17/05/23 

E. 18/05/23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 17 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Porte Notificación (Consec. 14) $  7.000.oo 

Porte Notificación (Consec. 15) $  7.000.oo 

Agencias en Derecho  $ 325.000.oo 

TOTAL  $ 339.000.oo 

 

Son TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a 

cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 17 de mayo de 2023 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00270-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

WILBER CUBILLOS SALAZAR – C.C. 83.169.862 

ALVARO ALEXANDER MILLAN VALENCIA  

C.C. 18.145.375 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 17/05/23 

E. 18/05/23 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA. 

 

Neiva, 17 de mayo de 2023     . 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00270-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

WILBER CUBILLOS SALAZAR – C.C. 83.169.862 

ALVARO ALEXANDER MILLAN VALENCIA  

C.C. 18.145.375 

 

AUTO: 

 

A consecutivo #52 Cuaderno 2 del expediente digital, observa el despacho 

solicitud de medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez 

revisada al cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del 

C.G.P en concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá con su 

decreto. En consecuencia, se: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta 

parte que exceda del salario, comisiones, cesantías y demás prestaciones 

sociales susceptibles de embargo y/o el 30% de los dineros que por concepto de 

contratos que devenga el demandado ALVARO ALEXANDER MILLAN 

VALENCIA identificado con la C.C. 18.145.375, como empleado y/o contratista 

de la empresa SETIPINGENIERIA S.A.   

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo de 

notificación: i.hernandez@setipingenieria.com, con el fin de que tome nota de 

esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 

judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva 

- Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

 

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter 

de inembargables. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 17/05/23 

E. 18-05-23 

 
 

mailto:i.hernandez@setipingenieria.com


 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 16 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 768.742.oo 

TOTAL  $ 768.742.oo 

 

Son SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 

PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 17 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00289-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO “COONFIE” - Nit. 891.100.656-3 

CARLOS ANDRES RAMIREZ VEGA  

C.C. 1.071.986.176 

JUAN JOSE RAMIREZ VEGA C.C. 11.224.787 
 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 17/05/23 

E. 18/05/23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 16 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 105.505.oo 

TOTAL  $ 105.505.oo 

 

Son CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE a 

cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 17 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00299-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -

Nit.890.203.088-9 

ANDREA LORENA CEDEÑO RAMIREZ 

C.C. 36.308.993 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 17/05/23 

E. 18/05/23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 16 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 217.550.oo 

TOTAL  $ 217.550.oo 

 

Son DOSCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA 

CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 17 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00300-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL  

Nit. 890.203.088-9 

CRISTIAN ANDRES VIATELA QUIMBAYA 

C.C. 1.075.257.469 
 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 17/05/23 

E. 18/05/23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 16 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 430.509.oo 

TOTAL  $ 430.509.oo 

 

Son CUATROCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS MONEDA 

CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
Neiva (Huila), 17 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00313-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO NIT 900.688.066-3 

MARIA TERESA PINEDA CAMACHO 

C.C. 55.176.062 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

SEGUNDO: Por la secretaria del juzgado, PROCÉDASE a correr traslado de la 

liquidación presentada por la parte actora a consecutivo #12 del expediente 

digital. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 17/05/23 

E. 18/05/23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 16 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Porte Notificación (Consec. 05-2)  $ 9.000.oo 

Porte Notificación (Consec. 06-2) $ 9.000.oo 

Agencias en Derecho  $ 1.736.144.oo 

TOTAL  $ 1.754.144.oo 

 

Son UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte 

EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 17 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

41001-41-89-001-2022-00320-00  

COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO 

“COONFIE” - Nit. 891.100.656-3  

GERMAN ANIBAL GRANADOS - C.C. 7.700.527 

  

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 17/05/23 

E. 18/05/23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 16 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 847.610.oo 

TOTAL  $ 847.610.oo 

 

Son OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 

MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 17 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

41001-41-89-001-2022-00343-00  

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO UTRAHUILCA - Nit. 891.100.673-9  

YASMIN VARGAS VELASCO   

C.C. 36.310.174 

 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 17/05/23 

E. 18/05/23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 16 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 270.000.oo 

TOTAL  $ 270.000.oo 

 

Son DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de 

la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 17 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00366-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ S. EN C. 

Nit. 813.002.895-3 

CARLOS ENRIQUE AGUIRRE- C.C. 12.137.911  

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 17/05/23 

E. 18/05/23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 16 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 74.290.oo 

TOTAL  $ 74.290.oo 

 

Son SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MONEDA 

CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
Neiva (Huila), 17 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00367-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” - Nit. 891.100.673-9 

MIRTA ROCIO CAMERO LOSADA 

C.C. 55.168.736 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 17/05/23 

E. 18/05/23 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (Huila), Mayo 17 de 2023 

Radicación: 41001-41-89-001-2022-00457-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Minima Cuantia 

Demandante: PACIFICO COLLAZOS FIERRO – C.C. 12.120.475 
Apoderado: En causa propia – Endoso Propiedad.  

Demandada: LUZ DARY GARCIA GARCIA - C.C. 36.170.701 

AUTO 

Conforme constancia secretarial que antecede, advierte el Despacho que la 
demandada LUZ DARY GARCIA GARCIA allega escrito de contestación con 
excepciones a través de Apoderada Judicial, abogada ANA LUCIA BERMUDEZ 
GONZALEZ identificada con C.C. 36.184.959 y T.P. 149.082 del C.S.J.  

El Artículo 301 del C. G. del P. dispone: 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 
manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 
del escrito o de la manifestación verbal” 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de 
la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique 
el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se 
haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería 
antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 
la parte será notificada por estado de tales providencias. (Negrita por el 
Despacho) 

En virtud de lo anterior, la actuación de la demandada encaja con la norma en 
cita, razón por la cual se tendrá notificada por conducta concluyente a través de 
Apoderada Judicial a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta 
providencia, sin lugar a traslado alguno por cuanto como ya se dijo, ya obra la 
respectiva contestación. 

Adicionalmente, se tendrá como correo electrónico de notificación de la 
Apoderada y para todos los efectos dentro del presente asunto el aportado: 
analuberg67@gmail.com 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva – Huila,  



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RESUELVE: 

Primero: TENER NOTIFICADA por conducta concluyente a través de 
ApoderadA Judicial, a la demandada LUZ DARY GARCIA GARCIA identificada 
con C.C. 36.170.701; del presente proceso ejecutivo singular de mínima 
cuantía, de conformidad a lo preceptuado por el Artículo 301 del C.G.P. 

Segundo: RECONOCER personería adjetiva a la abogada ANA LUCIA 
BERMUDEZ GONZALEZ identificada con C.C. 36.184.959 y T.P. 149.082 del 
C.S.J., para actuar en representación de los Demandados, conforme los términos
y para los fines y facultades en el memorial poder conferido.

Tercero: TENER como correo electrónico de notificación de la Apoderada de la 
Demandada para todos los efectos dentro del presente asunto, el siguiente: 
analuberg67@gmail.com . 

Cuarto:  CORRER TRASLADO del escrito de contestación al DEMANDANTE y 
ADVERTIR que cuenta con el término de diez (10) días para que se pronuncie 
sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer; contados a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia por estado 
electrónico.  (Artículo 443 numeral 1 C.G.P.) 

Notifíquese y Cúmplase, 

EPT 16/05/2023 

E. 18/05/2023
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CONTESTACION DEMANDA Y PROPOSICION EXCEPCIONES

ANA LUCIA BERMUDEZ GONZALEZ <analuberg67@gmail.com>
Vie 24/03/2023 17:10

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Huila - Neiva
<j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;pacofi14@yahoo.es <pacofi14@yahoo.es>

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: PACIFICO COLLAZOS FIERRO
DEMANDADA: LUZ DARY GARCIA GARCIA
RAD: 2022-00457
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